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Expediente Electrónico N' SO-35812024.-

Reso I uc ió n N" S 0-63 8/2 0 2 4.-

VISTO:
El pedido realizado por el Centro Único de Estudiantes de la Sede Regional ftn en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, solicita cobertura de gastos de traslado, Orán-Salta y Viceversa, pañ! 12 alumnos de

las diferentes carreras de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad, que participaran en el Tomeo de
Vóley Mixto lntercentros 2024, los dfas l7 y l8 de octubre en la cuidad de Salta en la Universidad Nacional
de Salta.

Que, se debe reconocer cobertura de gastos de traslado para los alumnos; siendo necesario
elabora¡ el instsum€nto legal correspondiente que avale las presentes actuaciones; y

POR ELLO:

EL VICEDIRECTOR DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA L]NIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTÍCULO I 
o: Reconocer cobertura de gastos de traslado, Orán-Salta y Viceversq para 12 alumnos de las

diferentes ca¡reras de la Sede Regional ft¡r en Transición a Facultad, que participaran en e[ Tomeo de
Vóley Mixto Intercenhos 2024, los días l7 y l8 de octubre en la cuidad de Salta en la Universidad Nacional
de Salta-

ARTICULO 2': Cursar copia de la pr€sente a Secretarfa Administrativ4 Di¡ección General de
Adminisfación, Consejo Asesor y Dirección Económica Contable y Patrimonial de la Sede para su
conocimiento y efectos.-
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